
 
 
 
 
 

     EXCMO. AYUNTAMIENTO 
         DE 

    MEDINA SIDONIA 

 
 

 
Propuesta de modificación presupuestaria de transferencia de créditos 

entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto 
 

            
MEMORIA 

 
1. MODALIDAD 

 
  El expediente de transferencia de créditos n.º 30/2022 entre aplicaciones del Presupuesto 

vigente no comprometidas pertenecientes a áreas de gasto diferentes, se realizará de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

 
 

APLICACIONES DE ALTA APLICACIONES DE BAJA 

APLICACION IMPORTE APLICACION IMPORTE 
 
336.619 REST. MURALLA F. 
SALADA Y ENTORNO 173.518,73 

 
150.64800 LEASING VEHÍCULO 
VIAS Y OBRAS 

 
 

36.000,00 

  
1621.22700 RECOGIDA DE 
R.S.U. 

 
78.518,73 

  1622.22700 PUNTO LIMPIO 59.000,00 
TOTAL TRANSFERENCIA 173.518,73  173.518,73 

 
 

2. FINANCIACIÓN 
 

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el 
importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación 
jurídica. 

 
3. JUSTIFICACIÓN 

 
           La razón de la presenta transferencia de crédito viene dada por la necesidad de dar 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla de 28 de junio de 2021 (Recurso n.º 1018/2020), tras la inadmisión a 
trámite del recurso de casación (R. CASACIÓN/7204/2021) por la Sección de Admisión de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en relación con el asunto: VALORACIÓN 
DEL LIENZO DE MURALLA DE LA FUENTE SALADA. 
 
 

Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica. 
 
 

TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DEL ÁREA DE URBANISMO Y HACIENDA, 
Fdo.: Antonio de la Flor Grimaldi 
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